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1.-                                  XII CONGRESO NACIONAL DE DERECHO DE SEGUROS:

X CONFERENCIA INTERNACIONAL

 

SAN ISIDRO, 16, 17 Y 18 de Octubre de 2008

 

ORGANIZADO POR EL COLEGIO DE ABOGADOS DE SAN ISIDRO

INSTITUTO DE DERECHO DEL SEGURO

 

A PROPUESTA Y CON EL AUSPICIO DE LA ASOCIACIÓN ARGENTINA DE DERECHO DE SEGUROS (AIDA)

 

                                                          EN MEMORIA DEL DOCTOR NICOLÁS HÉCTOR BARBATO

 

SEDE

COLEGIO DE ABOGADOS DE SAN ISIDRO – CALLE ACASSUSO 442, SAN ISIDRO, PROVINCIA DE BUENOS AIRES

 

INFORMES E INSCRIPCIÓN

 

http://www.casi.com.ar/congreso/index.html
 

OTROS MEDIOS DE COMUNICACIÓN

Teléfono:  4743-5720  int.: 227/228/240 Fax: 4732-2835

E.mails: areaacademica1@casi.com.ar  /  areaacademica2@casi.com.ar
 

 

PROGRAMA

JUEVES 16 DE OCTUBRE DE 2008


10:00 hs.: Acreditaciones


11:00 hs. a 13 hs: Reunión de Comisiones de Trabajo


Almuerzo Libre


14:30 hs. a 17:00 hs: Reunión de Comisiones de Trabajo


17:00 hs a 17:30 hs: Intervalo y Café


17:30 a 19:30 hs: Reunión de Comisiones de Trabajo


19:30 hs: Acto Inaugural


20:30 hs.: Vino de honor

VIERNES 17 DE OCTUBRE DE 2008


9:00 hs a 11:00 hs: Reunión de Comisiones de Trabajo


11:00 hs a 11:30 hs: Intervalo y Café


11:30 hs: Conferencia internacional.

 
Almuerzo libre


14:30 hs. a 17:00 hs: Reunión de Comisiones de Trabajo


17:00 hs a 17:30 hs: Intervalo y Café


17:30 hs a 20:00 hs: Reunión de Comisiones de Trabajo

SABADO 18 DE OCTUBRE DE 2008.


10:00 hs.:   Mesa Redonda


12:00 hs:    Informe del Relator General


12:30 hs.    Acto de Clausura. Entrega de certificados. 


13:30 hs:    Lunch de despedida.

 TEMARIO

COMISIÓN NÚMERO UNO: CONTRATO DE SEGURO Y CONTRATO DE REASEGURO

SUBTEMAS 



1.1. Celebración, prueba, cumplimiento  e interpretación.


1.2. Orden público. Facultades dispositivas de las partes.


1.3. Cargas y exclusiones de cobertura.


1.4. Pronunciamiento de la entidad aseguradora. Alcance de su silencio.


1.5. Suspensión de cobertura. Efectos del pago tardío.


1.6. Cláusulas abusivas.


1.7. La Defensa del Asegurado. Normativa aplicable. Proyectos legislativos. 


1.8. Fraude en el seguro.


1.9. Métodos alternativos de resolución de conflictos

COMISIÓN NÚMERO DOS: SEGUROS OBLIGATORIOS

SUBTEMAS


2.1.Seguros de daño ambiental.  Límites cuantitativos, causales y temporales de la cobertura.

2.2. Seguros obligatorios contra accidentes de tránsito. 


2.3. El aseguramiento de los riesgos laborales.


2.4.  El aseguramiento de la salud.


2.5. El aseguramiento y el régimen de retiros y jubilaciones.

COMISIÓN TRES: INTERVENCIÓN DE TERCEROS EN LA CONTRATACIÓN DEL SEGURO y EL CONTROL DE LA ACTIVIDAD ASEGURADORA 

SUBTEMAS


3.1. INTERVENCIÓN DE TERCEROS EN LA CONTRATACIÓN DEL SEGURO



3.1.1. Intermediación. Régimen jurídico de los productores asesores de seguros. Control de su actividad.



3.1.2. Mandatarios y Agentes Institorios. Régimen Jurídico. Control de su actividad.



3.1.3. Brokers de reaseguros. Régimen jurídico. Control de su actividad.



3.1.4. Banca seguro.



3.1.5. Seguros contratados para respaldar operaciones financieras.



3.1.6. Seguros contratados en ocasión de operaciones comerciales.


3.2. CONTROL DE LA ACTIVIDAD ASEGURADORA



3.2.1. El control de la equidad y la legalidad de las condiciones contractuales. Conflictos de normas, incumbencias y competencia.



3.2.2.  El control de la publicidad en materia aseguradora. Normas aplicables. Competencia.



3.2.3. El control de la solvencia y capacitación técnica, económica y financiera de las entidades aseguradoras.

COMISIÓN CUATRO. SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

SUBTEMAS 



4.1. Régimen jurídico y fundamentos económicos del seguro de responsabilidad civil.


4.2. Franquicias y descubiertos obligatorios. Condiciones de validez. La cuestión de su oponibilidad a terceros.


4.3. La citación en garantía. Situación del tercero frente a la entidad aseguradora y al reasegurador. Alcance de la acción del tercero.


4.4. Culpa grave y dolo. Determinación, efectos, oponibilidad.


4.5. La emergencia vial y la licencia de conducir por puntaje en el seguro de responsabilidad civil de automotores. 


4.6. Cargas específicas del seguro de responsabilidad civil. 


4.7. Valoración de los daños. Baremos indicativos u obligatorios.


4.8. Seguros de responsabilidad civil en base a reclamos. Aspectos jurídicos y económicos.

COMISIÓN CINCO: SEGUROS DE PERSONAS


5.1. Régimen Jurídico.


5.2. Estado del riesgo. Reticencia y agravación. Declaraciones.


5.3. Cláusulas abusivas en el seguro de personas.


5.4. Seguros de personas celebrados sobre la vida de un tercero, de un menor o de un incapaz.


5.5. Emergencia económica y pesificación.



5.6. Seguros colectivos de personas.


5.7. Seguros de accidentes personales.


5.8. Seguros de retiro. Rentas vitalicias. Seguros de Vida y Capitalización.  

2.- XI CONGRESO IBEROLATINOAMERICANO DE DERECHO DE SEGUROS – CILA 2009.

Organiza: A.I.D.A, Uruguay.

Lugar: Hotel Radisson, Montevideo, Uruguay.

Fecha: 22 al 24 de abril de 2009.

PROGRAMA y TEMARIO

21 de abril:  
Se realizarán acreditaciones  de 14:00 a 18:00 hs.
22 de abril – 1er. día

08:30 hs. 

Reunión del Consejo de Presidencia

09:00  a 14 hs.
Acreditaciones

13:00 hs.    

Almuerzo de trabajo

14:30 hs.

Acto de Apertura

15:30 hs.     

La responsabilidad medioambiental y su aseguramiento.




Relator: España




Co-relator: Chile

17:15 hs.

La Intermediación en el contrato de seguros.




Relator: Argentina




Co-relator: Panamá           

20:00 hs. 

Acto social    

23 de abril – 2do. día

9:00 hs.
Reaseguros: El “fronting” en el reaseguro y la cláusula “cut 

                    through”.



Relator:  Brasil

                     Co-relator: Colombia

11:00 hs.
Los seguros de vida y los productos financieros (microseguros, 


                    bancaseguros, etc.)



Relator: Paraguay



Co-relator: Perú

15:00 hs.
Seguro de Crédito a la Exportación.



Relator: Costa Rica



Co-relator: Venezuela

17:00 hs.
Cobertura de seguro en la cadena de transporte.



Relator: México



Co-relator: Bolivia

24 de abril – 3er día

9:00 hs.  
Reuniones de grupos de trabajo

12:00 hs. 
Asamblea del C.I.L.A. y presentación del Congreso 



Iberolatinoamericano CILA 2011 por la delegación de Paraguay.

13:30:  
Acto social de despedida de las delegaciones.

Dr. Eduardo Mangialardi                                                          Dr. Claudio Horst Speyer

     Vice-Presidente 3ro.                                                                              Presidente

